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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII,la Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. Q-.) y su Augusto ÍEfijo el Príncipe de Asturias,

continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan en esta corte las demás personas de la Augusta Real Familia.
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Reotiflosda por el Alcalde de Arobite la relación nominal de los propietarios a quienes se ocupan torreaos en dioho término municipal, oon motivo de ios trabajos del
iwgncdo trozo de la carretera de tercer orden de Nuevo Baztán á Ambite por Olmeda de la Cebolla, Yaidealcalá y Puente de Mondéjar, ha aoardado publicarla á continua*
2Í5c, á ñu de que los individuos ó Corporaciones a quienes afeóte la expropiación, puedan presentar en el plazo de treinta dias las reclamaciones que consideren conve-
lientes contra la necesidad da la ocupación de sus Ancas para ei objeto expresado, debiendo hacerse éstas verbalmente ópor esorito, ante el Alcalde de dioho pueblo, según
¡o dispuesto en ei art. 24 del Reglamento de 10 de Enero de 1879, para la ejecución de la vigente ley de Expropiación forzosa.

XUELACXOXr Q-DE SE CITA

Número
de

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS HOMBRES DE W (MONOS PUHTO DONDE RADICA LA FISCA CLASE BE TERRENOorden

Montenuevo y Valdealoalá..
ídem
ídem
ídem

Monte.
ídem.
ídem.
Monte y labor.

D. Leopoldo Zurita. <• •
Garlos Prendergast

Doña Tiburoia Castejón
D. Carlos Prendergast • D. Santiago Hachón

Madrid 12 de Julio de 1907.=»E1 Gobernador, Vadillo.
361.—302

FOMENTO dos, sa expendes objetos de metales pre-

ciosos sin la ley determinada ysin laga-

rantía necesaria de la maroa Oficia! del
Fiel contraste, cuyos extremos ha confir-
mado este funcionario en diferentes co-
municaciones.

1ación, aún después de lo establecido en
6 da Diciembre de 1836, el decreto de las
de 8 de Junio de 1813. Además, fijadas
por el Tribunal Supremo de Justiola ea
el recurso de casación de 3 Junio de
1903, la legislación y jurisprudencia vi-
gente en el ejercicio del arte de platería,
he resuelto oon esta feoha recordar á los
fabrioantes é industriales de objetos de
plata y oro de ley, las siguientes dispo-
siciones que están en el deber de cum-
plir:

que abrazan la venta de varios artíoulos
como sucede oon los grandes Bazares,
deben tener en armario aparte rotulado
oon el nombre de Platería, los objetos de
plata y oro destinados á la venta, y en
cuanto á todos los objetos que precisa-
mente han de ser de ley estampada por
un ensayador de metales, tienen la obli-
gación de imponer la marca de fábrioa,
la de su establecimiento y la maroa ofi-
cial del Fiel contraste.

incumplimiento de lo terminante-
*9Me dispuesto en la ley de Platerías y

5 °| 89p80ialmente de lo consignado en

d'at ? °rden de 12 de 0ctabre de 1903 >¿ T3* conformidad oon la Seooión

ta í! *
y F°mento del Consejo

alzad
' qUe de888tlmo el reourso de

V&l
*.mterpnest0 P°r varios plateros de

4la
*'

00ntr» '»8 dlsposloiones toma-
pto^0r 8l Qobiorno civil de la misma
estar," 0?' r8COrdando & los fabrioantes y
joyerí i

Íeat°S da P,aterI». orfebrería y
•*Mr¿ obliSacióado presentará la
pi-ti, taoi°a oficial todos los objetos de

*>tter
°r° de ley 'han motlyado en e8ta

Por dif
1**1'188 reolamao -ones formuladas

qa„ , entes Particulares en queja da
B '» mayoría da loa aqui astableol-

No pudiendo alegar diohos fabricantes
é industriales ígnoranola de lo que desde
tiempo inmemorial ha venido regulando

el importantísimo servido de oontrasta-

olón del oro y plata de ley, oomo única y

exclusiva medida que garantiza los inte-

reses del públioo, asi lo previenen Jlas
Reales órdenes de 3 de Marzo de 1842 y

20 de Agosto de 1881, la de 17 de Octubre
de 1826 en onanto ha sido confirmada por

la de 20 de Abrilde 1855, que deolaran
vigentes las leyes 20, 26, 27 y 28 del ti-

tulo X,libro 9.° de la novísima Baoopi-

3.a Los establecimientos que se dedi-
quen á ia venta de objetos de plata y
oro y además á la de artículos de bisu-
tería sin abrazar otros produotos, debe-
rán anunciarlo asi al públioo de un mo-
do claro é indudable, estando previa-
mente autorliados por olpaga de 1» oo-
rrespondienta matrícula, y tendrán ra-

1.* Los establecimientos de platería,
orfebrería ó joyería, sólo pueden emplear
en los objetos que fabriquen plata y oro
de ley, fijada ésta por persona oon apti-
tud legal para ello, 6 sea can titulo de
enaayadar de metales.

2.a Loa establecimientos mercantiles
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Madrid 13 de Julio de 1907.-=Ei Se-
cretario, Francisco Ruano y Carriedo.

401.-304.talados oon la debida separación los ar-
tículos de plata y oro y los de bisutería.
Respeoto & los primeros, sólo podrán

vender los objetos fabricados oon meta-

las de ley, fijada por ensayador oon ti

tulo sefiaiados oon lamaroa de fabrica

y oon Ja oficial delFiel contraste.
4.» El Fiel oontraste, marcador de

plata y oro, girará periódicamente en
los diez primeros dias do cada mes, una
visita á los establecimientos donde se ven-
den artioulos de plata y oro, sin perjui-
oio de las visitas extraordinarias que se

acuerden para asegurar el oumplimien-

lentísimo Sr.: Vista la instancia, proyec-

to y resguardo de oonstítuoión de fianza,

documentos todos presentados por la

Compañía EJéotrica Madrileña de Trao-
oión, en solicitud de concesión de un
traBvía eléctrico en esta Corte, de la

plaza de las Cortes á la del Ángel por la

oalle del Prado y plaza del Prinoipe Al-
fonso, esta Direooión general ha resuelto
que anuncie en la Gaceta de Madrid y en
elBoiETis oficial déla misma provin-
cia la petición indioada para que puedan
presentarse otras, oon objeto de mejo-

rarla, acompañadas de sus correspon-
dientes proyectos y resguardos de ooue-
tituoión de fianza en el término de un
mes, contado desde la feoha en que los
anunolos se publiquen, oon arreglo á lo
dispuesto en el art. 81 del reglamento de
24 de Mayo de 1878, diotado para ia eje-
cución de la vigente ley de Ferrooa-

ayuntamientos

MADRID Secretaría.— Negociado 3.°
En cumplimiento á lo dispuesto en^el

art. 294 de las Ordenanzas municipales
de la villa de Madrid, se anuncia al pa-

blico que D. Antonio Folgueira proyee»
ta instalar un motor eléctrico de oídos
caballos de fuerza en la oasa núm. 23 de
la oalle de Eloy Gonzalo.

Secretaría
Acordada por elExorno. Ayuntamien-

to en sesión de 19 de Octubre último, Ja
apertura legal del Paseo de la Esperan-
za, y en cumplimiento de lo prevenido

en el art. 19 de la vigente ley de Ensan-
che y 25 de su Reglamento, se convoca á
todos los propietarios de terrenos que son
precisos para dicha apertura, á la re-

unión que ha de celebrarse en laprimera
Casa Consistorial, el dia 30 del corriente,
á las doce y media de su mañana, para
tratar de los extremos siguientes:

Las personas que se consideren perju-
dicadas por dicha instalación, expondrán

por escrito ante la Alcaldía Presidencia
durante el término de quinoe dias, a
contar desde el de ¡a feoha de publica-
ción del presente anunoio, lo que esti-
men conveniente.

to de las disposiciones anteriores, denun-

ciará á lo» Tribunales las infracciones
que constituyan íalta ó delito y dará

ouent» A este Gobierno civilde las pura-

mente admlnistrativasqueobservase para
su debida oorreooión.

1.* Cesión gratuita de lamitad de los
terrenos necesarios para ia via cuya aper-
tura se indica.

Madrid 11de Julio de 1907.=E1 Secre-
tario,F. Ruano.Madrid 10 de Julio de 1907. =-El Go-

bernador, Vadillo rriles» 2-° Preoio en su caso dal metro cua-
drado de las superficies expropiables; y

367.— 302,

400.-304 Lo digo á V.E. para au conocimiento
y á fin de que se sirva disponer la publi-
cación de esta orden en el Botktin ofi-

3.a Reunión del derecho á percibir la
Indemnización antes de ser ocupadas las
finoas, y aceptación en pago, por au valor
nominal, de las oéduias del Ensanche,
ouando por turno corresponda.\u25a0n

cumplimiento á lodispuesto en e*
294 de las Ordenanzas municipales
a villa de Madrid, se anuncia al pa-
nqué D, Antonio Cubero proyecta
llarun motor eléctrico de dos oaba-
de fuerza en la carpintería que tiene
bleoida en la oasa núm, 26 de la calle
agunto.

as personas que se consideren perju-
idas por dioha instalación, expondrán
escrito ante la Alcaldía Presidencia
ante el término de quinoe dias, á can-
desde ei de la fecha da publicadas
presente anuncio, lo que estimen cos-
iente.

Jefatura de Obras públicas
Fomento.— Tranvías cial, d&la provinoia y remitir un ejem-

plar del número en que se inserte á este

Centro directivo, al quedará cuanta sn
su dia do si sa han presentado ó no nue-

A los efectos que en ella sa expresan,
sa inserta en el presente Boletín oficial
la siguiente orden de la DlreooióB gene-

ral de Obras públicas, recibida en este

Gobierno el dia 5 del aotual.

Lo que se hace públioo para conoci-
miento de los interesados, estando de ma-
nifiesto el expediente en el Negociado de
Ensanche de esta Secretarla.

vas peticiones

Dios guardo á V. E. muchos afios.—
Madrid -26 de Junio da 1907. =E¡ Direo-
tor general, por orden, Rtoardo 8erantes

#

=Sr. Gobernador oivil de la provínola
de Had*1d. m

Madrld 8 de Julio do 1907.— El
bernador, Marqués del Vadlilo.

Go-
Madrid 10 de Julio de 1907. =El Se.

orstario, F. Ruano.«Ministerio de Fomento.
—

Direoolón
general de Obras públlpaa. -.Ferrocarri-
les.

—
Comisión y oonstruoolón.— Exce

363.— 302.
'263.-297

MPflUCIÚN PROVINCIAL DE MAM! POWTABTaiA para celebrar sesión oa-ias Casas Conste*--* Madrid 11de JuliodeigOT^^EISeore-
íoriales el día 16 de! aotual, á las diez de \u25a0 tei'-Q, F.Raacof^

mafiana, de los ABALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Enero
hista el dia de la fecha Jt \ 368—302.

asuntos siguientes

"Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, En cumplimiento á lo dispuesto en ei
aprobatorio de los pliegos de oondioiones ¿ art. 294 de las Ordenanzas municipales
para subastar el suministro de objetos j de la villade Madrid, se anuncia al pu-
de eserltorio oon destino á las dependen- j blio° °.ae D- Mariano López de Ayala
oias municipales, desde 1.» de Enero de ¡ proyecta instalar un motor eléotrioo ípa-

1908 á 31 de Dloiembre de 1909. :ra la elevación de agua, en la oasa nú-

1007 Diferencias

1NGBE80S frenfHJwt» OpncitM haii Ii«m

1 Rentas jcensos
2 Portazgos y barcajes
8 Donat tos, legados ymandas.
4 Repartimiento provincial... \u25a0

5 instrucción publica
6 Beneficencia
7 Ingresos extraordinarios. ...
B Arbitrios especiales
9 Empréstitos

10 Enajee «dores
11 Result*»....
12 MoTÍrr.iento de fondo» 6 su-

188.466 26 4.950 64: 183.545 62
Otro aprobatorio de los pliegos de oon-

dioiones para subastar el suministro de
varios artículos necesarios para la Im-
prenta munloipal, durante ei afio de 1908-

í mero 12 de la oalle del Castillo.
Las personas que se consideren perju-

dicadas por dioha instalación, expon-
drán por escrito ante. la Aloaldia Presi-

3.862.697 42 1.792.409 m
>

2.070.287 76 I
891 886 78

» i
781.649 21 \

211 24 l8.T97"2rjf
21.302 50 i

1.173.535 99
250

f>.T)0O

24.110 yo^^
OtTcraprobaiuilu de los p-liegordypoír-""?' -doBotajdUJ^ntooltérnaiao-deqBineedia»-

dioiones para subastar el suministro de a contar desde al de la fecha de publiea-
papei, cartulina y cartones para la Im f oión del presente anuncio; lo que esti-
prenta municipal, durante elafio de 1908. : men conveniente.

Otro aprobatorio de la adjudioaoión : Madrid 11 de Julio de 1907. =Ef Se-
de una parcela de terreno de 92'55 ma- oretarlo, F.Ruano.

442074.878.658 86 4.834.451 17 i

plementoa.
18 Reintegros

Valores ipagar
Ampliación.. .•

9.222
> 9.222 32

a
tros cuadrados, sobrantes de vía pú- ' 369.— 302

i
9.222 82| 7.894.614 76 i_ 7 y 9 del paseo de Yeserías.

clioa, al propietario del solar húmeros
En cumplimiento á lo dispuesto en t.

TOTA!. 10.134.218 03 2.248.825 Otro aprobatorio de la adjudicación de
'

art. 294 de las Ordenanzas municipales
una parcela ae 133 56" metras cuadrados,

'
de Ta" villa dé Madrid3'OfiffffoTa*arpff-

prooedentes de la suprimida oalle de !blioo que O. Enrique Moreno proyaesa
Valdivia. „ linstalar un motor eléctrico d&2'5 caballos"

Otro coñóeclleñcló exénoT6ñ~de "aere-
*

ae"'75erza "en l8óasa~ñ¥mrT9"ae'Ia"os!^
chos para la ¡icenola de toma de agua de la Abada.

PAGOS

141.851 16
18.423 28
67 214 46

360.456 661

800.94S1 Administración provincia]
2 Servicios generales-
3 Obras obligatorias
4 Carga»
6 Instrucción pública
6 Beneficencia
7 Corrección pública
8 Imprevisto*

54.600
212.056 09
798.549 61

86.1.76 72 '
144.841 68
488 092 98 '\u25a0

159.097 84

en la oafieria del Exorno, ayuntamiento
qua pasa por la calle de Cartagena, oon
destino al grupo de casas de laSsooiedad
«La Constructora Benéfica»

Las personas que se consideren per-
judicadas por dioha instalación, es-
pondrán por esorito ante la Alcaldía Pre-
sidencia, dursnte el término de quince

33.150
7.309.691 8»

"57.500
40.000

9.597 2«
1.510.062 6H

30.250
14.270 801

28.552 71 i

5.796.628 56
27.250

4.570 80¡
9 Nuevos Establecimiento*

10 t'arT.iteras
11 Obras diversas
12 Otros gasto*
18 Resultas

Otro modificando la partida de 1.000
pesetas, consignada en el capitulo I, ar
tlouie !.•del presupuesto vigente, para

días, á contar desde el de la f3oha de
publicación de! presente anunoio, lo q»e
estimen conveniente.

328 822 1
8.000

47.996 70" 2TO.826 40
8.000

21.777 26 l
870.698 91 1

37 612 44
902.499 96

15 735 19¿
81.806 05¡ gratifioaoión á tres auxiliares taqul- Madrid 11 de Julio de 1907. =E1Secre-

I tarlo, F. Ruano.14 Movimiento dé fondos ó su-
plementos

15 Valores icobrar
Ampliación.....

grsfos.
0:ro modificando Ja tarifa de cemen-

terios da Sacramentales, oonsignada en
el apéndice núm. 6 del actual presn-

370.— 302.

4.270 8o' 7.804.987 96 JEa cumplimiento á io dispuesto en e<
Pn3K9- art. 294 de las Ordenanzas municipales

Otro,aprobando la. jubilación de un de la villa de Madrid, se anuncia al pú'
Reoaudador de consumos. blioo que D. José María de la Torre pro-

Cuentas del presupuesto correspon- \ yeota Instalar un motor 'eléotrioo de ac
diente al.ejeroi ,06. j caballo de fuerza en la oasa núm. 20 de-

Existencia r*raja
10.048.380 53

( 2.247.663 37»
t ira 2¿l

2.248.825 69JrT?Hfct*

; Lo que sa anuncia para oontoimjeoto Paseo del Prado.
«del público, L as personas qua

'

se consideren pe-'

Madrid 28 d»
Andrés Rodríguez

Junio*» 1907.-V/B.»— ElPresida»**
Corral es-

«xto Péreo Calvo. -ElContador,
127.-296.



Martes 16 de Juh© de 1907 3

Día 18.
—

Las de resultas y todas sin
distinción.

Quedando en este dia definitivamente
oerrado el pago.

Madrid Hde Julio de 1907. =ElDele-
gado de Hacienda, Begino Escalera.

348
—

302,

-..aleadas por dicha instalación, txpon-

2« por espito ante la Alcaldía Presi-

Lucia durante el término de quince

d,as Vcontar desde el de Ja fecha de

publicación de! presente anuncio, lo que

«timen conveniente.
Madrid 11 de Julio de )907.=E1 Se-

RuanoB

CONGRBSO intenta, sa confiare traslado al Sr. Abo-
gado del Estado y á las demandadas
dofia Jaana y dofia Asunción Béjar, em-
plazándolas para qae dentro del término
de nueve días comparezcan y la con-
testen. Lo mandó y firma S. 3., doy fe.=»
Peláez.=Ante mi, Juan P. Pérez.

EiSr. Juez de primera instanoia del
distrito del Congreso de esta oorte, en el
juicio ejecutivo que en concepto de po-
bre sigue dofia María de las Mercedes y
González, menor de edad, representada
hoy por su tutor D. Pedro de la Cuesta
Nistal oontra D. Felipe Valoarce Díaz,
hoy sus hijos y herederos dofiaMaría Val-
oarce yPeña, oasada oon D. José Mén-
dez, labradores y vecinos de San Pedro
de Milleiros, término municipal de Mon~
terroso en el partido de Chantada, boyen
ignorado paradero, ydofia Adelina y don
Manuel Valoaroe y Pella, representados
por sn tutor D. Manuel Fernández Ledo,
vecino de Santa Eufemia da Siete Igle-
sias, sobre pago de 16.760 pesetas de
prlnoipa!, intereses, gastos ycostas, en cu-
yos autc3 se ciió de remate al demanda-
do D.Felipa Valoaroe Diaz, ypromovió
cuestión de competencia sin que después
de decidida en favor de este Juzgado
se hayan personado en el juicio los here-
deros del D. Felipe, ha dictado la si-

Procidencias judiciales371.— 303.
T para su inserción en el Boletín

ofIoial de la provincia, en conformidad
á lo dispuesto en los artículos 269 y 270
de la ley de Enjuiciamiento civil,expido
la presente cédula de notificación y em-
plazamiento para las demandadas, que
firmo en Madrid A 10 de Julio da 1907.=

Eb cumplimiento á lo dispuesto en e

»rt. 294 de las Ordenanzas mnnieipaJe 8

de la villa de Madrid, se anuncia al pú-

blico qne D. Francisco García proyecta

establecer una carbonería en la oasa nú-

mero 27 de la calle de California (Paci-

loc).
Las personas que se consideren per-

indicadas por dioha industria, expondrán

ñor escrito ante Ja Alcaldía Presidencia,

durante el término de quinoe días, á con-

tar desde el de la feeha de publicación

delpresente anuncio, loque estimen con-:
veniente.

Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA
D. Alberto Vela y López, Juez de pri-

mera instancia del distrito de Buenavista
de esta oorte.

ElEscribano, Juan P. Pérez
379.— 303

Hago saber. Que en virtud de provi-
dencia dictada en 27 de Junio próximo
pasado, en el juicio de abintestato de de-
fia Teresa García Salva, se anuncia por
primera vez la venta en públioa subasta
de diferentes bienes muebles, ropas y
efeotos qua pertenecieron á dicha señora
y ae hallaron á su fallecimiento en laha-
bitación qae ocupaba en el piso bajode
la oasa núm. 8 y 10 de la oalle de Quewe-*
do de esta oorte, en ouya portería se ha-
llan depositados las ttxpraaadoa bienes-,
los oualea han sido tasados en la suma de
datsn'95 céntimos.

HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante Martínez,

Juez de primera instanoia é instrnooión
del distrito del Hospicio de esta corte.

Por eí presente cito, llamo y emplazo
á Juan Alberto Monteagudo Pérez, natu-
ral de Forqnera (Albacete), hijo de Juan
y de Matilde, de treinta yun afios de
edad ¡ soltero, oesante, que vivió *m la
oalle del Cende Duque, núm. 50, piso
teroero, y ouyo actual paradero se Igno-
ra, para que en el término de diez díaa>
contados desde ei siguiente al en que es-
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, oomparezoa en miSala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,

oalle del General Castaños, oon el objeto
da que cumpla la pena que le ha sido
impuesta en la causa que se leha segui-
do por estafa; aperoibido qae, de no veri-
ficarlo,srrrá declarado rebelda yle para-
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 11 de Julio de 1907. =E1Seore
tario,F. Ruano. guíente

372—303 Providencia.— Juez, Sr. Beneyto.-*
Juzgado de primera instancia del Con-
greso, en Masrid á 15 de Marzo de 1907.
<*=-¥ot presentado al anterior escrito, úna-
se á los autos, y visto el actual estado del
procedimiento y que el Procurador don
Ramón Conesa no se ha personado en
forma en el juicio ejecutivo, hágase sa-
ber á doña Mari» Valoaroe y Peña, ma-
yor de edad, asistida de su marido D. Jo-
sé Méndez, vecino de Vivero y á D.Ma-
nuel Fernández Ledo, oomo tutor de lo*
menores doña Adelina y D.Manuel Val-
oaroe yPefia, vecinos de Santa Eufemia
de Siete Iglesias en el partido de Chan

-
tada, que en el Improrrogable término de
diez dias, en razón A la distancia, y sin
excusa ni pretexto alguno, oomparezoan
debidamente representados en este juioio
ejeoutivo á ejercitar sus derechos oomo
herederos de su padre D. Felipe Valoar-
oe Díaz, y á oponerse á laejecución, siles
eonviúlere; apercibidos de que, transcu-
rrido dioho plazo, se tendrá por acusada
la rebeldía y seguirá el juioio su curso
sin volver á citarlos nihacerles otras no-
tificaciones que las que determine la Ley,
librándose al efecto los oportunos ex-
hortes^ Iob Juzgados de primera instan-
oia de Vivero y Chantada. Lo manda y
firme S. S. de que doy fé.=Beneyto.=
Ante mí, Eoequiel Arizmendi.

Fnentidaeña de Tajo

Se halla de manifiesto en la Seoretaria.
de este Ayuntamiento, por término de
quinee dias, el proyeoto de presupuesto

extraordinario formado por esta Corpo-
ración y aprobado por la Junta munici-
pal, para que pueda ser examinado .por
cuantos lo crean oon veniente.

La subasta tendrá lugar en este Juz-
gado el dia 30 de! corriente mes y hará
de las nueve de su mañana, adviniéndo-
se que el tipo del remate es el de su ava-
lúo, sin que sa admitan posturas que no
(Subirán éste importe; que para tomar par-
te en la subasta deberá consignarse pre-
viamente en la mesa del Juzgado el 10
por 100 dé' la tasación, sin ouyo requisi-
to no aeran admitidos, y que las consig-
naciones que se hioieren serán devualtaa
á sus respectivos iduefios acto continuo
del remate, excepto la que corresponda
al mejor postor, la cual se reservará en
depósito como garantía del cumplimien-
to de su obligación, y en su oaso, oomo
parte del preoio de 'a venta.

Foentiduefia de Tajo 8 de Julio de
1S07.=E¡ Alcalde, Juan García- Cuenca,

342.-301.
Ai mismo; tiempo ruego y encargo á

todas las Autoridades, y erdeno á los
agen tes de la policía judicial,prooedan
&la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura baja»
pelo negro, ojos oscuros, nariz regular,
moreno y viste traje de americana de la-
na osouro, y en el oaso de ser habido lo
pongan á midisposición en este Juzgado.

Getafe
La cuenta da fondos municipales co-

rrespondientes al afio 1906, aprobada por
tiAyuntamiento, se halla expuesta al
público por término de quinee días, en
la Secretaría dei Ayuntamiento, á los
efectos de reclamación.

Qetafe24de Junio de 1907. =E3 Al-
calde, Juan Gómez. Dado en Madrid á 8 de Julio de 1907.

=Alberto Vela y López.=El Actuario,
Licenciarle Felipe da Sande.

Madrid l.9 de Julio de 1907.=Alejan-
dro Bustamante.=El Escribano, Lioen-
oiado Pedro Taracen a.

859.— 302

Tesorería de Hacienda 375.— 303. 264.-298.de la provincia de Madrid
CENTRO HOSPITAL

Contribución industrial, accidental
y utilidades

Año de 1907

D.Ramiro Cores y López, Juez de pri-
mera instancia é instrucción del distrito
del Centro de esta oorte.

En virtud de providencia del Sr. Juez
de primera instanoia é instruooión del
distrito del Hospital do eata oorte, diota-
da en el día de hoy en el sumario que
se instruye por robo confía Gabriel Pa-
rra Ortega y otros, se cita á Juan Fer-
nAndez (a) ChivoU y á Justo Sánohez
que en el mes de Diciembre último, vi-
vía en laoa.lle del Peñón, 20, taberna, ig-
norándose el paradero de «rabos indivi-
duos, para que comparezcan en su Sala

audienoia, sita en ei Palacio de ¡os Juz-
gados, oalle del General Castaños, den-
tro del término de cinco días, oontados
desde el siguiente al en que este' edicto
fuere Inserto en I03 periódicos oficiales,
oon objeto de que presten deolaraoión en
dioha oausa; bajo apercibimiento de ser
declarados inoursoB de la multa de 5 á 50
pesetas con que se les conmina, sin per-

juiciode adoptarse .otras determlnsoio-
nea, á fin de obligarles á efectuar dioha
comparecencia.

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha die¿ado la providencia
"igniente:

Por el presente cito, llamo y emplazo
al procesado en cansa por hurto Cipriano
Vidal Martínez, hijo de Baldomcro y
Magdalena, de veinte años, soltero, jor-
nalero, natural y vecino de Madrid, que
vivióPalma, 27, y cuyo actual paradero
sé ignora, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en

«De oonformldad oon lo dispuesto en
!"'• 50 de Ja Ihstrúcolón da 26 dé
aoni de 1900, declaro inóarsos en elpri-
sa

8,.1'-fm d° ds aPremto Y recargo de 5
í. 10ü > 8°bre el importé de sus desou-
fcha

rí,°8
lá l0B D°Dtribuyentes sujetos á di-

08 tr'DQtaci¿n. Cn flBta ngpttai qne par.
£ a la Zona teroera y que resultan™

8fl2naIB
'*í'e

'
9qi6a que qaeda en e8 "

Ja cumpümiento ¿él art. 51 de la mls-

denii Cc!*B'PiWlQiese esta provi-,

Tiro'a
en 6l BóLE11H cfícial de la pro-

va los y ímré8aéDee '4 la ácoión ejecuti-

QBisit fiIe8pec!ÍVCB vaI°res, previos Iob re-qi¿6»°8 correspondientes,
dad áft SQ hace Público en conformi-

MadJ°lraeTenWo
"
en dích° ort

- 61-
«• Hacienda, Federico Cnéüar.

T para que sirva de notifioaoión & do-
fia Maria Valoaroe y su marido D. José
Méndez oon el apercibimiento que expre-
sa la providencia Inserta, cumpliendo lo
'mandado, expido la presente cédula que
ae insertará en ios periódicos oficiales de
esta corte y en ia Gaceta de Madrid.qlléVefitá requisitoria se Inserte en la l'a-

ceta de Madnd, comparezca en mi Sala
audiencia, sita et el Palacio de los Jnz
gados, oalle del General Castaños, oon el
objeto de llevar á efecto su prisión de-
cretada por la Superioridad; apercibido
qué, de no verificarlo, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio á que hu-
biere lugar.

Madrid 11 de Julio de 1907=V.°B.°
=E1 Sr. Juez, Baneyto.=Ánté mí, Eoe-
qnial Aiizmendi.

376.—303.
CHAMBERÍ

En los autos promovidos por doña
María Borralio Toraesouza, oomo madre
y representante legal de su hija menor
Paulina García Borralio,en solicitad de
qae se la declare fegalmente pobre para
litigaroon doña Juana Béjar Sánohez y
doña Asunción Béjar da la pajina, en
concepto de herederas de D. Luis Béjar,
estas dos últimas de ignorado domicilio
se ha diotado per el Sr, Juez de primera
instancia dei distrito de Chamberí de
esta oapúa, ia siguiente:

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial, procedan
á la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales son :estatura regu-
lar, pelo castaño, ojos castaños, nariz re-
gular y color bueno, y en el caso do ser
habido lopongan á mi disposición enea-
te Juzgado o;la Cárcel.

374.— 303. Madrid 2¡,de Julio de 1907.=V.» B.»=
Lujan.=Ei Escribano,. Pedro Martínezargas de Justicia Grande.

El te j .
l*»o .u ,°tn*i'de OBOe de lamañana
le5ae-6n * d"1 Be sa,ufar án en la De-
Car P*8dft i í

aciends J»* nóminas de
jgivlsmi" Pertenecientes á esta

m^ammamA\ ente forma:
l^^^^^^^ftjejjirt^l^»

j^^sja^^

265,-298

INCLDSA
En virtud de providencia del Sr. Juez

de primera instancia é i j-raeoión del
distrito Je ia las a liota,-

daane!día> ,ae sa
instruye oontra Vslsntin García y Gar-

Madrid 10 de Julio de 1907.=Ramiro
Cores. »r El Escribano, José Alonso Fa-

Prowdenqia,— Madrid 24 daDioiembro
de 1906.— Juez Sr. Pelsez.—E! prece-
dente escrito únase á loa antoá de su
razón;,"de la demanda de pobreza que se377.— 303
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a , ,„,«-innP á dicha individua, onyo paradero se ig-
de que, sino lo verifica, leparará el per- «^ jd(j e) presente para Ba |M£
juicio que haya lagar _

y0 fi
„ oión en elBolstin OfíoIAl de eata pro.

Madrid 27 de Junio .de 1907.- V. JJ. M d 1(l a 8 de Jalio de 1SQ7-Santiago Mataix,=Sl Secretario, Ma- ™°¿\
"

Al0BS0 Colmenares.=El Seore-
rlano Orfláa. 320- -dOO- | tar¡<v Pr8noisoo Alvarez de Lara.

Aa\\\\\\W4M\m4ma\aaaaaaaaaaaam >x'>l

oía por hurto, se eita á D. Tomás Jimé-
nez de laCalle, que habitó en la oalle de

Mesón de Paredes, núm. 24, tienda, you-

yo paradero se ignora, para que oompa-

rezoa en su Sala audienoia, sita en el Pa-

laoio de los Juzgados, calle del General
Castaños, dentro del término de olaoo

días, contados desde el siguiente a! en
que este edicto fueren inserto en los pe-

riódicos oficiales, oon objato da nortfiaar-
le1que según aouerdo de laSuperioridad,
habrá de tener como recibido definitiva-

mente el fraeoo de oafé que le faé sustra-

ído? bajo aperolbImiento',de ser deolarado
inourso de lamulta de 25 pesetas oon que

sa le oonmlna, sin perjuiolo de adoptarse
otras determmaoion8s á fin de obligarle

á efeotuar dioha compareoenoia.

tero, sastra, que habitó en laoalle de !a
cabeza, núm. 13, entresuelo, para que
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente alen que esta requisito-

ria se inserte en la Gaceta de Madrid,

oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en

el Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge-

neral Castaños, oon el objeto de llevar á
afeeto su prisión decretada por la Supe-

rioridad en causa por hurté; apercibido
que, de no varifloarlo, será declarado re-
balde y le parará el perjuiolo á qua hu-

biere lugar.

En virtudda provfdenola del señor don
Santiago Mataix 8oler, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta oorte, sa
olta, llama yemplaza á Mercedes Majado
Herraros, ouyas demás circunstancias y
aotual paradero se ignoran, para que en
término de segundo dia comparezoa en
dioho Juzgado á ser reconocida por el
Módico forense; bajo apercibimiento de
que, si no Jo verifica, le parará el perjui-
cio que haya ingar.

Madrid 27 dé Junie de 1897. =V.°B.°=
Santiago Mataix.«El Seoretario, Maria-
no Ordás. 279.-298

Primer Tercie áe la Eaardíi civil
Anuncio de subasta

El día 12 de Agosto próximo venidero ,
á las once de la mafiana, se celebrará
subasta pública en la Casa-cuartel de
esta capital, sita en la oaile da Gírela
Paredes, números 2 y4, para contratar
el servicio de provisión da efaotos de
correaje que por el tiempo de cuatro
afios puedan necesitar las Comandancias
de Madrid, Guadalajara ySegovia que
oonstituyen este Teroio.

Almismo tiempo ruego y enoargo á to-

das las Autoridades y ordeno á los agen-
tes de la poüoia judicial, procedan á la

busca del expresado prooesado, cuyas
señas personales son: estatura alta, pelo
castaño, ojos castaños, nariz regular, oo-
lor de! rostro pálido, y en el oaso de ser
habido lo pongan á mi disposición en
este Juzgado,

INOLUSA

En el expediente de juioio de faltas
que instruyo oontra Josefa 8uárez Ca-
llejapor embriaguez y escándalo, se ha
dictado ia sentencia oaya parte disposi-
tiva dioeasí:

Ei pliego da oondioiones, modelo de
proposioión y tipos qua han de servir
para la oontrataolóu da dioho servioio se
batían de manifiesto en la expresada Ca-
sa-caartel y en las ofioinas de las Sub-
inspeooiones de todos los Tarólos y pri-
meros Jefes de B-.loaras y Canarias.

Madrid 5 de Julio de 1907.=V.°B.°=
Cubillo.=EI Escribano, Luís Escobar.

267.- 298

Madrid12 -le Julio da 1907.=»José Mar-
iínaz.=El Escribano, Esteban Uazuata.

«Fallo: Qua declarando heonos proba-
dos los que se consignan en mis resultan-
dos, debo condenar yoondeno á Josefa
Suárez Calleja á la pana de 10 pesetas de
multa, reprensión y al pago de las oostas.

T oon el finde notificar el fallo inserto

fin virtud de providenoia dei Sr. Juez
de instrucción del distrito de la Inolusa,
diotada en el dia de hoyen sumario con-
tra Antonia Martínez Giróla, por robo á
D. José Tepes López, de treinta y oua-
tro afios de edad, oasado, industrial, que
vivióen la oalle de San Mtllán, núm. 2,
por lapresente cédula 30 cita á dioho
Sr. Tepes, para que dentro del término
de cinco dias, oontados desde lapublica-
ción en el Bolkiinoficial de )a provín-
ola, oomparezoa en este Juzgado, oon el
fin de ampliar su deolaraoión; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifioa, le pa-
rará el perjuiolo que haya lugar.

380,-303 Madrid 11 de Jallo de 1907, =Ei Coro-
nel Subinspector, Julián Fernández
Ortíz.

Juzgados municipales 373.-303

CHAMBERÍ

En virtud de providenoia del señor don
Santiago Mataix ySoler, Jaez munioipal
dei distrito de Chamberí de esta oorte, se
cita, llama y emplaza á Luis Clemente
Santos, cuyas damas circunstancias yao-
tual paradero sa ignora, para que en
término de segundo dia oomparezoa en
dioho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juioio da faltas; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifioa, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Agenoia ejeoutiva de laZona de Getafe
D: Máximo Garrota López, Agente ejaoutivo por débitos AfaVor de la Hacienda.

Hago saber: Qae en virtud de providenoia diotuda por esta Agenoia en ai expe-
dienta general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu-
ción rústioa y urbana, correspondiente al afio da 1905, sa sacan á públioa subasta
los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Madrid 5 de Julio de 1907,»=Por mi
compañero Sr. Martos, Pedro S. Covisa.

268.-298.

NÚMERO
de

orden

NOMBRES DE L03 CONTRIBUYENTES VALOBACIÓH

Madrid 27 de Junio de 1907.=V.* B.°
=Santlago M*talx,=El Secretario, Ma-
riano Ordás. 274 -293.

Y FINCAS QUE SE SUBAS! AN Pesetas

LATINA

D.Gonzalo de la Torre de Trasslerra,
Juez de lnstruooión del distrito de la La-

En virtud de providenoia del señor
don Santiago Mataix ySoler, Juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta oor-
te, ss olta, llama y emplaza á Josefa Ro-
dríguez Muñoz, oayas demás oirounstan-
olas y aotual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día oompa-
rezoa en dioho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juiciode faltas; bajo
apercibimiento de que, si no lo verilea,
la parará el perjuloio que haya lugar.

D, Clemente Lorenzo Aguado.
—

Tierra en Calzas de Hierro,
de oinoo fanegas: linda Oriente, herederos da Manuel Za-
patero; Mediodía, Alejo Infante; Poniente, Luis Canmel,
y Norte, el asinino de Calzas do Hierro

D. Pantaleón Infante Cámara.
—

Viña en ios Arenales oon 80
cepas: linda al Norte, Marqués de Salas; Oaste, Simeón
Avalos; Poniente, Franoisoo de la Faauto, y Mediodía,
Sandalia Cámara

tina de esta oorte 625
Par la presente olto, llamo y emplazo

á Nloanor Serrano Escudero, hijo de
José y María Josefa, de veintinueve
afios de edad, soltero, tratante, natural
de esta corte, que tuvo su domicilio en
la oalle da la Primavera, núm. 12, piso
bajo,para qne en el término de diez días,
contados desde ;e! siguiente ¿al en que
esta requisitoria se inserte en la Gaceta
de Madrid, oomparezoa en mi Sala au-
diencia, sita en el Palaolo de los Juzga-
dos, oalle del General Castaños, oon el
objeto de consignar la oantidad de diez
pesetas á que ha sido oondenado por vía
defindemniaaoión á Ramón MolinaMuñoz
en oausa por lesiones; apercibido que,'
dono verifioarlo, será deoiarada^rebel-
de yle parará el perjuloio , á que hubie-
re lugar.

"

175

204 Dofia Isabel Butraguefio.
—

Tierra en Vaideoaato, de una
fanega y tres celemines: linda al Norte, Eladio Muñoz;
Oriente, Baitolomé Serrano; Mediodía, Marqués de Salas,
yPoniente, ohorrera que baja al Arroyo

Dolía Donata Garoia.
—

Tierra en Carrosegovla, de cuatro
fanegas y tres celemines: linda Oaste, Juan Banavente;
Mediodía, el oamino de Carrosegovi»; Poniente, Alfonso
García, y Norte, Anastasio Banavente.

Dofia Coneepoión Hurtado.
—

Tierra en la Coronilla, de una
fanega: linda Oriente, Leonardo Velasoo; Mediodía y Po-
niente, Anastasio Sacristán, yNorte, vereda de enmedlo.

Dofia Marcela González.
—

Casa, oalle da Cádiz, núm. 1: linda
dereoha entrando, solar de la oasa núm. 3; izquierda, To-
masa Aguado; espalda, huerto de Natalio Vaquerizo, y
frente, ia oalle de su entrada

Madrid 27 de Junio de 1907. =V.°B.°
=Santiago Mataix.=El Seoretario, Ma-
riano Ordá s. 332.—

301. 344
156

En virtud de providenoia del señor don
Santiago Matáis y Soler, Juez municipal
dal distrito de Chamberí de esta corte, se
cita, llama y emplaza á José Cubillo ;

Sanz, cuyas demás oiroustanolaa yaotual iparadero se Ignoran, para que en terral- j
no de segundo dia oomparezoa en dicho í
Juzgado á ser recooooldo por el Médico I
forense; bajo apercibimiento de que, sino
lo verifica, le parará el perjuiolo que
haya lugar.

913
374

900
841

1.500
D.Pablo Manzanedo Rico.—Casa, oalle da Getafe, número

10: linda dereoha entrando, Franoisoo Loharte; izquierda,
palomar da Federioo Rublo; espalda, Qulntina Fernández
de Soto, y frente, la calle por donde tiene su entrada. ...Madrid27 de Junio de 1907.= V.° B.»

=Santlago Mataix.=E¡ Seoretario, Ma-
riano Ordás. 280 298.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las Autoridades, y ordeno ¡á loa
agentes de lapolioía judicial, procedan
á la buso a del expresado procesado, cu-
yas señas personales son: estatura ,'alta,
pelo y ojos negros y ouyo para-
dero se ignora, y en el «aso de ser ha-
bido lopongan á mi dlsposioióujen este
Juzgado.

1.500

Lo que hago públioo por medio del presente anunoio, advlr tiendo, para oono-
olmiento de los que desearen tomar parte en la subasta anunoíadn, y en cumpli-
miento d« lo dispuesto en la Instrnooión de 26 de Abrilde 1900:

1.* Que los bienes trabados y á cuya enajenación sé ha de prooeder, son los ex-
presados en la precedente relación, debiendo verificarse la subasta en la Casa
Ayuntamiento, el dia 18 de Julio de 1907, á las diez de su mañana.

2* Que los deudores ó sus causahablantes, y los acreedores hipotecarlos en su
oaso. pueden librar las fincas hasta elmomento de celebrarse la subasta pagando el
principal, recargos, oostas y demás gastos del prooedimlento.

3.° Que los títulos de propiedad presentados de los Inmuebles, están de mani-
fiesto en esta oficina, hasta el dia de laoelebraoión de aquel aoto, y que los iioita-; dores deberán conformarse oon ellos yno tendrán dereoho á exigir ningunos otros.

4.° Que será requisito indispensable para tomar parte en la subasta qUe los li-
oitadores depositen previamente en la Mesa de la Presldenola, el 5 por 100 del valor
líquido de los bienes que intenten rematar.

j 5.a Que es obligaoión del rematante entregar es el aoto la diferencia entre el
importe del depósito constituido y preoie déla adjudicación.

6.a Que sihecha ésta no pudiera ultimarse la venta por negarse el adjudica.< tarto á la entrega del preolo del remate, se deoretará la pérdida del depósito. q«e'
Ingresará en las arcas del Tesoro públioo.

Pinto 2 de Julio de 1907. =El Agente ejecutivo, Máximo Garrote.

Ea virtud de providenoia del señor don
Santiago Mataix Soler, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta eorte, sa
olta llama y emplaza á Lorenzo Mora y
María Miguelafies, ouyas demás circuns-
tancias y aotual paradero se ignora, pa-
ra que en el término de segundo día com-
parezcan en dioho JuLgado á ser reoono-
oldos por elMédioo forense; bajo aperci-
bimiento de que, sino loverifican, les pa-
rará elperjuloio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 1907.— Gonzalo
de la Torre de Trasslerra.=EI Esortba-
no,P H.delSr. Cobo, Alberto dei Mer-
oado. Madrid 27 de Junio da 1907.=V.* B.*

¡«Santiago Mataix.=EI Seoretario, Ma-
riano Ordás. 27B—298.269.-298

UNIVERSIDAD
En virtudde providenoia del señor don

Santiago Mataix y Soler, Juez mucioipal
del distrito de Chamberí de esta corte se
olta, llama y emplaza á Melquíades Ló-
pez Sanz, ouyas demás oirounstanolas y
aotual paradero se ignoran, para que en
el término de segundo dia oomparezoa
en dicho Juzgado, á ser reoonooido por
al Médico forense; bajo apercibimiento

D. José Martínez Marín, Juez de pri-
mera instancia é instruoolón del distrito
de la Universidad de esta oorte.

Por ei presente oito, llamo y emplazo
á Eduardo Gonzalos Rodríguez, de vein-
tidós afio», hijo da Fernando y de Ra-
faela, natural y vecino de esta oorte, sol-

293.-299.

Esouela Tipográfica del Hospioio.— Fuenoarral, 84


